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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Impugnación de paternidad y Filiación 

Demandante Jefferson David Gordillo Guarnizo 

Demandado  Janer Gordillo Ramírez y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00341-00 

Providencia Auto sustanciación #77 

Decisión Requiere parte 

El Despacho no evidencia que la parte actora haya dado cumplimiento a lo estipulado en auto admisorio del 

29 de septiembre de 2022 y auto del 15 de diciembre de 2022, concerniente a adelantar la respectiva 

notificación de los demandados, herederos determinados por lo anterior se requiere a la parte actora, para 
que en el término de treinta (30) días proceda efectuar las mismas, so pena de decretar desistimiento 
tácito conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Juez 


